
INFORME DEL COMISARIO 

los señores miembros del Directorio y Accionistas de 

ESPECIALCORP S.A. 
En cumplimiento lo extecio por la Resolución No. 92:14:-0014 de la Superntondincia 
¿e Compañías especias el 28 de septiembre de 1992 y publicada en el reto af! No. 44 
el 13 de octubre de 2992, continución presento ni opinión referente 4 aqueos aspoctos 
requeridos por la mencionada pesolución. 

1 En mi opinión, los adriniuradores de ESPECIALCORO SA ho cimplido Fasonablemonto las normas legales, estatutarias y regtamentarias vgontos, a como. odas aquellas resoluciones dictadas por la junta General de Accionitas de la 
Compañia 

  

2. tn opi los procedimientos de control terna implantados por y sámunisración 
de la compañía son adecuados y ayudan 4 dcha administración 3 tener un prado. 
rosonable de seguridad de os actívos, que estin salaguardados contra perdidos por 

uso 0 dpesción no autorizadas y que las trnsacciones han sido electos 
decicamene para permitir la preparación de los estados Mnuncores de acuerdo, 

con es principios de contalidad generalmente aceptados En uta dela mutaciones 
Inberentes a cualquier Wstena de certrolImerno costable es posible que exa 
“errores e Iregilaidades no detectadas. Igualmente. la proyección de cusiquler 
“valuación de aleman hacia periodos futuros esta sujeta al lesgo de que loj 
procedentes se tornen inadecuados por cambio elas condiciones que el rado. 
e cumplimiento ens mismas se deteiore 

  

3. Enmiopnin, la cusco y conservación de los bienes de ESPECIALCONESA es muy 
hna. 

4 He sevicado el Balance General adjunto do ESPECIALCORP $4. al 31 de Diciembre del 
2013. Estos estados financieros son Iesponsabildad de la administración de la 
compañia. Miresponsablicad es expresar una opinión sobre estos estas nantieros 

basados enn revisión. 

"Mi reisión fue efectuada de acuerdo con omyas de neral aceptación. Estas normas 
feuieren que la revisión ses diseñada y restado para obtener cortes raso de 3 
las estados financieros no contienen exposiciones erróneas o Inexactas de carácter 
Sigicatwo MU revisión acomás de los atribuciones y revlenes señalados en el 

“artículo 279 de la Ley de Compañias, nclye el examen, 3 base de pruebas, de a 
“esencia que seporta las comidades y revelaciones presentadas bn los estados 
fincieres. Considero que mi revisión provee unz base razonable para expresar una. 
pin. 

  

  

  

En ml oolón. lor estados Anancieroy adjunto, están acorde als registros contables 
y presentan rasonablerent la posicón financiera de ESPECIALCORP SA. a 31 de 
Ficembre del 2013, o conformidad con los princilos de tontablidad goneralmante 
aceptados y tom ls normar societaria tributarias gentes en el Ecuador.



  

5, Para el desempeño de mis funciones de comisario de ESPECIALCORP S.A, he dado 
'smplimieo alo dispuesto en el artículo 279 de a Ley de Compañías. 

6. De acuerdo con los estatutos sociales, los administradores no requieren presentar 
ramas de inguna naturaleza 

7. En mi opinión, los administradores de ESPECIALCORP 5, me han presentado toda su 
«colaboración para el normal desempeño de mis funciones de Comisario. 

3. Lo Ml opinión, a correspondencia, bro de Actas de Juntas generales de aconista, y 
leo de acciones y accionsts, así como los comprobantes y registros contables de 
ESPECIALCOMP SA, se conservan de conformidad con las disposiciones Iegales 

“emanadas por a Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
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